
DIPLOMA

Nota de alcance: Definición 1: Documento que constituye el soporte material de la titulación.

Nota de alcance: Definición 2: Certificado que acredita estudios de menor jerarquía académica que el título.

Nota de alcance:

Definición 3: En Uruguay, a nivel terciario - particularmente universitario -, certificado que acredita haber
completado una actividad formativa de menor duración, profundidad o jerarquía, que en un primer grado
universitario o que en un posgrado lato sensu o stricto sensu.

Nota bibliografica: Fuente 1, 2 y 3: Definición original elaborada por el Grupo de Trabajo en Terminología
(Uruguay).

Fuente: . Disponible en: https://vocabularios.educacion.gob.ar/vocabulario/uruguay/termino/64


